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RADICACION: 08-001-31-05-013-2023-00278-00 // URGENTE // SE NOTIFICA DESIGNACION DE
CURADOR

Desde Juzgado 13 Laboral Circuito - Atlántico - Barranquilla <lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
CARRERA 44 CON CALLE 38 ESQUINA – ANTIGUO EDIFICIO TELECOM

EMAIL:  lcto13ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 
Doctores:
 
TATIANA ELIZABETH RIVERA RODRIGUEZ
a.juridica.2010@gmail.com
 
ESTEFANIA PAOLA GARCIA MORENO  
garcia.abogado20@gmail.com
 
JORGE GONZÁLEZ VALENCIA
gvserviciosjuridicossas@gmail.com
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.
DEMANDANTE: EDILBERTO ANTONIO RIVERA HERRERA.
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS
S.A Y COLPENSIONES, y como llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
RADICACION: 08-001-31-05-013-2023-00278-00.
 
Por medio del presente le notificamos que, en audiencia de fecha 31 de enero
de 2025, usted ha sido nombrado Curador Ad-Litem dentro del proceso Ordinario
Laboral de la referencia.

“TERCERO: DESIGNESE como Curador Ad-Litem de los sucesores procesales y
herederos indeterminados del finado demandante EDILBERTO ANTONIO RIVERA
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HERRERA, a los Doctores: TATIANA ELIZABETH RIVERA RODRIGUEZ, identificada con
la C.C. N° 1.129.537.297, T.P. N° 191.493 del C.S.J., que podrá ser notificada en la
dirección electrónica: a.juridica.2010@gmail.com, VANESSA CAROLINA BARRIOS
ENCISO, identificada con C.C No. 1.140.821.76, Tarjeta Profesional No. 299.190
del C.S.J, que podrá ser notificada en la dirección electrónica:
cbarrios_06@hotmail.com -Celular: 3043119295, ESTEFANIA PAOLA GARCIA
MORENO, identificada con la C.C. N° 1.140.849.426, T.P. N° 346378 del C.S.J., que
podrá ser notificada en la dirección electrónica: garcia.abogado20@gmail.com
y al Dr. JORGE GONZÁLEZ VALENCIA, identificado con C.C. No. 7.450.961, Tarjeta
Profesional No. 13.111 que podrá ser notificado en la dirección electrónica:
gvserviciosjuridicossas@gmail.com. Por secretaría, líbrese las comunicaciones a
estos Profesionales del Derecho para efectos de que quien acepte o concurra
en calidad de Curador Ad-litem se le realice su debida posesión y asuma las
funciones del cargo señalado.”.

Sírvase comunicarse al correo Institucional del Juzgado Trece Laboral del Circuito
de Barranquilla, a fin de recibir la notificación del auto admisorio de la demanda, con
la advertencia de tener en cuenta el numeral 7° del artículo 48 del Código General
del Proceso:

  “7. La designación del curador  ad lítem recaerá en un abogado que ejerza
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que
el designado acredite estar actuando en más de  cinco (5) procesos como
defensor de  oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente”.

 
Se adjunta:
 

Auto de nombramiento de Curador

36AutoSucesionProcesalDte31-01-2025.pdf

Cordialmente,

Esta es la Respuesta Automática del Juzgado 13 Laboral del Circuito de Barranquilla, nos permitimos informarle que
su mensaje de datos ha sido recibido y será atendido en el menor tiempo posible. Le recordamos que para registrar
de manera eficiente su correo, en el asunto se debe incluir el radicado completo del proceso (23 dígitos), las partes

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUQ4D3xQ3F9NtDwfMDK57LMBaMP7Qb1PZalrETpHyMF0IA?e=dnDYwB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/lcto13ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUQ4D3xQ3F9NtDwfMDK57LMBaMP7Qb1PZalrETpHyMF0IA?e=dnDYwB
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/


del proceso y mencionar de manera sucinta el asunto o trámite que requiere. Además, tanto el memorial adjunto
como los anexos debe estar en formato PDF sin contraseñas y en lo posible todos los anexos en un solo archivo, si
son varios archivos deben estar numerados para organizarlos en debida forma.  

Además, nos permitimos informarle que la atención virtual se realiza los días viernes en el horario de 9:00 a.m. a

11:00 a.m. 
 
Tenga en cuenta que el horario, de RECEPCIÓN de éste buzón de correo, es de lunes a viernes de 7:30 a. m.
a 12:30 p. m y de 1:00  p. m.  a 4:00 p. m. (Horario Judicial), por lo que cualquier documento recibido con
posterioridad .a la última hora indicada, será radicado con fecha del día hábil siguiente.  

Desde la implementación de la plataforma Sistema Integrado De Gestión Judicial – SIUGJ de la Rama Judicial,
todo memorial o solicitud debe ser ingresada al mismo Sistema para su trámite respectivo. Asi mismo, todas las
actuaciones emitidas por el Despacho pueden ser visualizadas y consultadas en SIUGJ  con el usuario
registrado  correspondiente, ponemos a su disposición el link de consulta de procesos judiciales a  través  de
SIUGJ: https://siugj.ramajudicial.gov.co/principalPortal/index.php  
También recordarle que  a  través de la plataforma  TYBA  puede consultar los procesos anteriores a  la
implementación del Sistema Integrado De Gestión Judicial – SIUGJ, ponemos a su disposición el link de consulta
de procesos judiciales a través de Tyba:  Consulta tus procesos judiciales a través de Tyba.  
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